
INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE
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en  segundo  trámite  constitucional,  que
modifica la ley Nº 19.496, sobre Protección
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_________________________________

HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de
presentaros su informe sobre el proyecto de ley de la referencia, iniciado por
un  Mensaje  de  Su  Excelencia  el  Presidente  de  la  República,  con
urgencia calificada de “suma”.

A una o más de las sesiones en que se trató el
proyecto  asistieron,  además  de  sus  miembros,  el  Director  Nacional  del
Servicio  Nacional  del  Consumidor,  don  Alberto  Undurraga;  el  Director
Regional  Metropolitano, don José Roa, y los Asesores Jurídicos de dicho
Servicio, señores Rodrigo Araya, Luis Jerez y Mauricio Zelada.

Concurrieron, asimismo, especialmente invitados a
exponer su opinión sobre la iniciativa, el Primer Vicepresidente de la Cámara
Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Chile,  señor Felipe Lira; el
Gerente de Estudios, señor Luis Díaz, y la Fiscal de dicha entidad, señora
Paula Silva.

- - -

El  proyecto  de  ley  en  estudio  fue  analizado
previamente por la Comisión de Economía.

En lo relativo a las normas de quórum especial, la
Comisión de Hacienda se remite a lo consignado en el segundo informe de la
Comisión de Economía.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124
del Reglamento del Senado, cabe dejar constancia de lo siguiente:

I.-  Indicaciones  aprobadas  con  modificaciones:
número 34 y la indicación nueva del Ejecutivo al numeral 12), que incorporó
el artículo 11 bis.



II.- Indicaciones rechazadas: número 44.

Cabe  hacer  presente  que  esta  constancia  es
complementaria del cuadro reglamentario contenido en el segundo informe
de la Comisión de Economía.

- - -

Vuestra Comisión de Hacienda se pronunció sobre
los números 8); 12); 19), letra a); 25), letra b), y 29), artículo 4º transitorio,
contenidos en el artículo único del proyecto, en los términos en que fueron
aprobados  por  la  Comisión  de  Economía,  como  reglamentariamente
corresponde.

DISCUSIÓN

Al  darse  inicio  al  análisis  de  la  iniciativa,  el
Director  del  Servicio  Nacional  del  Consumidor  (SERNAC)  se  refirió  al
artículo  11  bis,  contenido  en  el  numeral  12  del  artículo  único  del
proyecto, que crea un Fondo Concursable destinado al financiamiento de
iniciativas de las asociaciones de consumidores.

Explicó  que  el  sentido  del  Fondo  es  corregir,
desde  el  punto  de  vista  microeconómico,  el  hecho  de  que,  desde  la
oferta, los intereses están concentrados, y por ende se asocian, mientras
que por el lado de la demanda los intereses están muy dispersos y, por
lo tanto, no se asocian.

Asimismo, sostuvo, la creación de un fondo y la
posibilidad  de  que  asociaciones  de  consumidores  realicen  labores  de
promoción de los  derechos y  deberes de los  consumidores,  hace más
eficiente que llegue a todo Chile la educación al respecto. Destacó que
SERNAC es un organismo del Estado, con las rigideces propias de este
tipo de servicios, y no tiene oficinas en todas las localidades del país, por
lo que la existencia del Fondo permite la expansión a más consumidores.

Mencionó  que  el  Fondo  se  financia  con  el
presupuesto del Servicio Nacional del Consumidor y con donaciones que
efectúan entidades sin fines de lucro, nacionales e internacionales. Sobre
el  particular,  enfatizó  que  un  reglamento  deberá  establecer  la
constitución  y  composición  del  Consejo  de  Administración  del  Fondo,
preservando la autonomía de las asociaciones de consumidores y de la
gestión del Fondo.
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Precisó que año a año se analizará, en la Ley
de  Presupuestos,  el  monto  de  recursos  que  se  le  asignará  al  Fondo,
canalizados por vía del Servicio Nacional del Consumidor de manera de
analizar  en  su  conjunto  la  cantidad  de  dinero  que  el  Estado  de  Chile
destina a la protección del consumidor.

Los  representantes  de  la  Cámara  Nacional  de
Comercio  manifestaron su  oposición  al  artículo  11  bis  contenido  en el
número 12 del artículo único permanente del proyecto, en virtud de las
siguientes consideraciones:

-  Constituye un incentivo a la sobre expansión
de asociaciones de consumidores, proveyendo el Estado directamente a
su financiamiento mediante una asignación del presupuesto fiscal.

- Establece una discriminación positiva en favor
de  este  tipo  de  organizaciones,  en  desmedro  de  otras  igualmente
necesitadas de financiamiento para sus actividades.

-  Es  un  estímulo  directo  a  la  conflictividad  y
litigación,  ya  que  las  asociaciones  de  consumidores  tienen  entre  sus
fines la de llevar adelante los juicios de intereses difusos y colectivos, los
que podrían ser financiados con este fondo.

- Resta recursos al SERNAC para sus objetivos
propios.

- Su operación queda sujeta a un reglamento en
cual el SERNAC probablemente tendrá injerencia.

Hicieron  presente  que  les  preocupa
especialmente  la  creación  de  un  fondo  nacional  concursable  para
financiar a las asociaciones gremiales, ya que, a juicio de la entidad, de
aprobarse esta idea el Estado estaría solventando directamente a una de
las  partes  e  incentivando  los  juicios  por  intereses  colectivos  y  difusos
cuyos principales promotores serán las asociaciones de consumidores.

Expresaron  que  el  gremio  ha  señalado  en
múltiples oportunidades la inconveniencia de introducir en Chile este tipo de
juicios, que sólo conducirán a la llamada “industria del litigio” en contra de
grandes empresas, situación que ha resultado un inescrupuloso negocio en
otros países.

Observaron  que  con  el  fondo  concursable  se
pretende establecer un incentivo artificial a la formación de asociaciones de
consumidores,  proveyendo  el  Estado  directamente  a  su  financiamiento
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mediante  una  asignación  del  presupuesto  fiscal,  otorgando,  además,  al
SERNAC directa injerencia en el destino de los fondos.

Señalaron que la disposición constituye una señal
errónea del Estado en materia de políticas públicas y un incentivo perverso
para la economía, al fomentar que particulares persigan a la industria.

Mencionaron,  en  cuanto  a  experiencias
internacionales al respecto, que en Europa, sólo Alemania, España, Francia
y el Reino Unido, países con realidades que difieren mucho de la chilena,
subvencionan parcial o completamente a las asociaciones de consumidores,
mientras  que  Finlandia,  Irlanda,  Suecia  y  Suiza  no  lo  hacen,  aunque
incentivan la participación de esas asociaciones en materias legislativas o de
consultas,  que  es  donde  la  Cámara  cree  que  debieran  focalizarse  los
recursos.

Subrayaron que la norma constituiría una violación
al principio de igualdad ante la ley, ya que se pretende que el Estado provea
ayuda  directa  a   asociaciones  de  consumidores,  en  circunstancias  que
existen múltiples asociaciones civiles con finalidades igualmente loables y
nobles y, tal vez, más urgentes.

Sostuvieron  que  es  inadmisible  que  el  Estado
financie de manera directa o indirecta a asociaciones de consumidores, ya
que  bajo  esa  premisa  también  debiera  financiar  a  fundaciones  u  otras
entidades sin fines de lucro.

Destacaron  que  tanto  el  SERNAC  como  las
asociaciones de consumidores tienen entre sus objetivos fines educativos y
de difusión de los derechos del consumidor, por lo que cabe preguntarse qué
tipo  de  actividades  son  las  que  se  quiere  incentivar  mediante  este
mecanismo. Enfatizaron que si el Gobierno quiere destinar mayores fondos
al SERNAC, lo apropiado es que se asignen en forma directa.

La Honorable Senadora señora Matthei manifestó
su preocupación por el tratamiento que recibirá la simetría en la capacidad
de hacer daño, porque las asociaciones de consumidores pueden provocar
grandes perjuicios por la amenaza de publicidad negativa por intermedio de
la prensa.

El  Director  del  SERNAC informó que durante  la
tramitación legislativa de la iniciativa se incorporaron diversos resguardos,
para no repetir malas experiencias de otros países:

- Para efectos indemnizatorios, debe existir vínculo
contractual y daño efectivo.
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-  Admisibilidad  previa  al  juicio:  un  tribunal  debe
declarar que se  trata de un caso colectivo. La admisibilidad es contenciosa y
de doble instancia.

-  El  daño  moral  queda  fuera  del  procedimiento
colectivo.

-  Se  aumentan  las  multas  por  denuncias
temerarias, de 50 UTM a 200 UTM.

- Los directores de asociaciones de consumidores
que  incurran  en  denuncias  temerarias  responden  solidariamente  si  han
actuado sin aprobación de la Asamblea.

- Se sanciona con cancelación de la personalidad
jurídica a las asociaciones de consumidores que incurran reiteradamente en
denuncias temerarias que generen casos de acción colectiva.

- Se establece una sanción para el abogado que
ha patrocinado la demanda y será el tribunal el que fije los honorarios de los
abogados patrocinantes.

Respondiendo  una  pregunta  del  Honorable
Senador señor Boeninger, el Director del SERNAC informó que está excluido
del proyecto lo relativo a las prestaciones médicas y a la calidad de éstas.

La Honorable Senadora señora Matthei consultó si
las asociaciones de consumidores podrían demandar al Fisco. El Director del
SERNAC  respondió  que  en  lo  que  diga  relación  con  protección  al
consumidor, sí es posible. Recordó que lo que determina si existe relación de
consumo es que haya un bien ofrecido por proveedores y un precio de por
medio. Si se reúnen esas condiciones, se puede proceder contra el Fisco.

- - -

Artículo único

Introduce diversas enmiendas en la ley Nº 19.496,
sobre Protección de los Derechos de los Consumidores.

Número 8)

Sustituye el artículo 7º, por el siguiente:

“Artículo  7º.-  Además  de  las  causales  de
disolución indicadas en el artículo 18 del decreto ley Nº 2.757, de 1979, las
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organizaciones de consumidores pueden ser disueltas por sentencia judicial
o por disposición de la ley, a pesar de la voluntad de sus miembros.

En caso de que el juez, dentro del plazo de tres
años, declare temerarias dos o más demandas colectivas interpuestas por
una misma asociación de consumidores, podrá, a petición de parte, en casos
graves y calificados, decretar la disolución de la asociación, por sentencia
fundada.”.

Este  numeral  fue  incorporado  en  el  segundo
informe  de  la  Comisión  de  Economía,  que  aprobó,  con  enmiendas,  la
indicación  número  34, del  Honorable  Senador  señor  Romero,  que
reemplaza el artículo 7º de la ley Nº 19.466. Dicha indicación agrega a las
causales de disolución señaladas en el artículo 18 del decreto ley Nº 2.757,
de 1979, la sentencia judicial. El segundo inciso del precepto propuesto en la
indicación establece que la reincidencia de una asociación de consumidores
en  una  conducta  calificada  como  temeraria  causará  la  cancelación
automática de su personalidad jurídica.

La Honorable Senadora señora Matthei hizo notar
la conveniencia de consagrar, en la norma aprobada en el segundo informe,
una  sanción  para  los  directores  de  las  organizaciones  de  consumidores
disueltas por sentencia judicial, con el objetivo de evitar que una vez disuelta
una asociación constituyeran de inmediato otra, idea que fue acogida por los
restantes miembros de la Comisión. Al efecto, se agregó al artículo 7º un
inciso  final,  que  dispone  que  los  directores  de  las  asociaciones  de
consumidores  disueltas  por  sentencia  judicial  quedarán  inhabilitados  para
formar parte, en calidad de tales, de otras asociaciones, durante el período
de dos años.

-  La  Comisión  aprobó  el  número  8)  con
enmiendas, de la forma que se consigna en su oportunidad. El acuerdo
fue  adoptado  por  la  unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  la
Comisión, Honorables Senadores señora Matthei y señores Boeninger,
Foxley y García.

Número 12)

Incorpora,  a  continuación  del  artículo  11,  el
siguiente artículo 11 bis, nuevo:

“Artículo 11 bis.-  Créase un Fondo Concursable,
destinado  al  financiamiento  de  iniciativas  que  las  Asociaciones  de
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Consumidores constituidas según lo dispuesto en la presente ley desarrollen
en el cumplimiento de sus objetivos.

Dicho Fondo estará compuesto por los aportes que
cada  año  se  contemplen  en  el  presupuesto  del  Servicio  Nacional  del
Consumidor  y  por  las  donaciones  que  realicen  para  dicho  efecto
organizaciones sin fines de lucro nacionales o internacionales.

Un  reglamento  establecerá  la  constitución  y
composición  del  Consejo  de  Administración  del  Fondo,  preservando  la
autonomía de las Asociaciones de Consumidores y de la gestión del Fondo.”.

Este  numeral  fue  introducido  en  el  segundo
informe de la  Comisión de Economía,  en virtud de la  aprobación de una
nueva indicación planteada por S.E. el Presidente de la República, dentro de
un término especial.

El Honorable Senador señor García manifestó su
opinión contraria al uso de recursos fiscales para el financiamiento de litigios
iniciados por  las  asociaciones de consumidores,  y  observó que el  Fondo
debiera destinarse a actividades de difusión, información y educación de los
consumidores y no a solventar  los gastos derivados de un juicio.  Ello  es
imprescindible para evitar la presión que pudiera ejercerse sobre el Fisco con
la finalidad de que otorgue recursos a las asociaciones de consumidores
para contratar determinados abogados y litigar contra ciertas empresas.

Los integrantes de la Comisión concordaron con la
inquietud planteada por el Honorable Senador señor García y el Director del
SERNAC,  por  su  parte,  señaló  que  le  parecía  razonable  acotar  la
disposición,  porque  lo  fundamental  para  el  Ejecutivo  es  la  posibilidad  de
contar con recursos para expandir la información sobre los derechos de los
consumidores. El Honorable Senador señor Boeninger sugirió agregar una
limitación al final del inciso primero.

En virtud de lo expuesto, se resolvió incorporar, al
inciso primero del  artículo  11 bis,  una limitación en cuanto a que, con el
Fondo,  las  asociaciones  de  consumidores  no  podrán  financiar  la
representación y el ejercicio de las acciones de defensa de los consumidores
que  les  hubieran  otorgado  el  respectivo  mandato,  ni  tampoco  la
representación del interés individual o colectivo de los consumidores ante las
autoridades jurisdiccionales o administrativas.

-  La  Comisión  aprobó,  con enmiendas,  en  la
forma que se consigna en su oportunidad, el artículo 11 bis introducido
por la nueva indicación del Ejecutivo. El acuerdo fue adoptado por la
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unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  la  Comisión,  Honorables
Senadores señora Matthei y señores Boeninger, Foxley y García.

Número 19)

Letra a)

El  numeral  19)  introduce  modificaciones  en  el
artículo 24 de la ley Nº 19.496, que impone multa de 50 unidades tributarias
mensuales como sanción a las infracciones al mismo cuerpo normativo, a
menos que se les señale una pena diversa.

El  inciso  segundo  sanciona  la  publicidad  falsa
difundida  por  medios  de  comunicación  masiva  con  multa  de  hasta  200
unidades tributarias mensuales. 

El inciso tercero faculta al tribunal para elevar las
multas al doble en caso de reincidencia  y define la reincidencia señalando
que  se  entenderá  que  hay  tal  cuando  el  proveedor  sea  sancionado  por
infracciones a la ley de protección a los derechos de los consumidores dos o
más veces en el mismo año calendario. 

Finalmente, el inciso cuarto indica que al momento
de aplicar las multas el tribunal tendrá especialmente en cuenta la cuantía de
lo disputado y las facultades económicas del infractor.

El literal a) del proyecto aprobado en general eleva
la multa por publicidad falsa o engañosa difundida por medios masivos de
comunicación  a  750  unidades  tributarias  mensuales  y  a  1.000  unidades
tributarias mensuales, si  la publicidad incide en productos o servicios que
afecten la salud o la seguridad de la población o el medio ambiente.

En este literal incide la indicación número 44, del
Honorable  Senador  señor  Romero,  que  propone rebajar,  en  el  inciso
segundo  propuesto,  las  multas  con  que  se  sanciona  al  infractor  por
publicidad  engañosa  a  500  y  750  unidades  tributarias  mensuales,
respectivamente.

- Fue rechazada, con el voto de los Honorables
Senadores señora Matthei y señores Boeninger, Foxley y García.

Con la misma votación, la Comisión aprobó la
letra a) del número 19), en los mismos términos en que lo había hecho
la Comisión de Economía.
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Número 25)

Letra b)

El  literal  b)  reemplaza,  en  el  inciso  tercero  del
artículo 45, la palabra "doscientas" por la cifra "750".

El artículo 45 se refiere, en su inciso primero, a los
productos  cuyo  uso  resulte  potencialmente  peligroso  para  la  salud  o
integridad física de los consumidores o para la seguridad de sus bienes y a
las advertencias que deben incorporarse en los mismos para que su empleo
se efectúe con la mayor seguridad posible.

En  su  inciso  segundo,  trata  las  medidas  de
seguridad que corresponde adoptar en lo relativo a la prestación de servicios
riesgosos.

Su  inciso  tercero  sanciona  con  multa  de  hasta
doscientas  unidades  tributarias  mensuales  el  incumplimiento  de  las
obligaciones establecidas en los dos incisos precedentes.

- La Comisión aprobó la letra b) del número 25
por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores
señora Matthei y señores Boeninger, Foxley y García.

Número 29)

Artículo 4º transitorio

Dispone  que  las  normas  establecidas  en  el
artículo  17  de  la  presente  ley  entrarán  en  vigencia  después  de  un  año,
contado desde su publicación en el Diario Oficial, y las de las letras b), c) y
e) del artículo 37, dieciocho meses después de la misma fecha.

El artículo 37 establece la información que debe
ponerse a disposición del consumidor en toda operación de consumo en que
se conceda crédito.

El  Honorable  Senador  señor  Ominami  propuso
reemplazar el plazo de dieciocho meses por doce meses.

El  Director  del  SERNAC  hizo  presente  que  de
acuerdo al artículo 37, la tasa de interés que se aplique a cada operación
deberá señalarse en la boleta o comprobante de cada transacción y deberán
informarse, además, los costos adicionales distintos a la tasa de interés, que
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se detallan en la disposición. Explicó que el sentido de la norma es evitar
judicializar el tema de qué es interés y qué no lo es.

Expresó que la aplicación de la norma requiere un
plazo  de  implementación,  dado  que  es  necesario,  por  ejemplo,  efectuar
cambios en los programas computacionales y que el comercio ha hecho ver
que la forma en que se calcula la tasa máxima convencional no considera en
el muestreo sus datos y es, por ende, restrictiva para su negocio, destacando
que el plazo que se otorga tiene también por finalidad dar un tiempo para que
se resuelva ese tema en la discusión parlamentaria de los proyectos que se
refieren a la tasa de interés máximo convencional.

El Honorable Senador señor Foxley coincidió con
la  conveniencia  de  rebajar  de  dieciocho  a  doce  meses  el  plazo  que  se
confiere en el artículo 4º transitorio. Sostuvo que la presentación en forma
explícita de los costos no debiera considerarse perjudicial, porque es muy
importante  para  la  adecuada  protección  de  los  derechos  de  los
consumidores.

La Honorable Senadora señora Matthei estimó de
gran  importancia  explicitar  los  costos  asociados  a  una  operación  de
consumo, porque ello contribuye a la competitividad de la industria.  En lo
referente a la tasa de interés máximo convencional, apuntó la necesidad de
tomar en cuenta los montos de los créditos, fijando tasas diferenciadas por
tramo, ya que los costos fijos asociados inciden más en las operaciones de
crédito de poca entidad. Subrayó que si se concluyera que la tasa de interés
máximo convencional resulta inaplicable en casas comerciales que operan
con montos de crédito muy pequeños y ello se ligara a una regulación acerca
de sobre endeudamiento, podría prorrogarse el plazo. Comunicó que si bien
el  plazo  de  dieciocho  o  doce  meses  se  refiere  sólo  a  publicidad  ella  se
abstendría en la materia, ya que su bancada es contraria a la reducción del
plazo.

El Honorable Senador señor Boeninger opinó que,
por una parte el plazo de doce meses sugerido por el Honorable Senador
señor  Ominami  es  suficiente  para  permitir  la  adecuación  de  las  casas
comerciales a las exigencias que impone el artículo 37 y que, por otra, sería
inconveniente extender el  plazo hasta una fecha cercana a las elecciones
presidenciales, por las presiones que se pueden ejercer en la materia.

El  Honorable  Senador  señor  García  señaló  su
complacencia  porque  exista  la  voluntad  de  legislar  acerca  de  la  tasa  de
interés  máximo  convencional,  que  a  su  juicio  debe  ser  distinta  según  el
riesgo  que  representa  cada  operación.  Asimismo,  destacó,  si  se  dan
facilidades al crédito formal, se reducen las “financieras” al margen de la ley
y los prestamistas.  Anunció que votaría  por  el  plazo de dieciocho meses
propuesto  por  la  Comisión  de  Economía  en  su  segundo  informe,  para
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mantener  su votación en dicha Comisión,  de la  cual  es integrante,  y que
debatió latamente ese punto.

- El artículo 4º transitorio fue aprobado, con la
enmienda propuesta por el Honorable Senador señor Ominami, por tres
votos  a  favor,  uno  en contra  y  una  abstención.  Votaron  a  favor  los
Honorables  Senadores  señores  Boeninger,  Foxley  y  Ominami.  El
Honorable  Senador  señor  García  votó  en  contra.  Se  abstuvo  la
Honorable Senadora señora Matthei.

- - -

FINANCIAMIENTO

El Informe Financiero elaborado por la Dirección
de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, de fecha 31 de marzo de 2004,
señala  que  la  iniciativa  legal  crea,  en  el  artículo  11  bis,  un  Fondo
Concursable destinado al financiamiento de asociaciones de consumidores
constituidas según lo dispuesto en la presente ley. Agrega que “El Fondo
tiene como objetivo financiar las actividades propias de las Asociaciones de
Consumidores, en el marco del presupuesto total del Estado en protección al
consumidor.”.

El aludido documento concluye afirmando que “El
financiamiento de dicho Fondo se proveerá con los recursos que anualmente
se asignen en el presupuesto del Servicio Nacional del Consumidor.”.

En  consecuencia,  las  normas  del  proyecto  no
producirán  desequilibrios  presupuestarios  ni  incidirán  negativamente  en la
economía del país.

- - -

MODIFICACIONES

En  mérito  de  los  acuerdos  precedentemente
expuestos, vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de proponeros la
aprobación del proyecto de ley en informe, con las siguientes modificaciones:

Artículo único

Número 8)

Agregar  el  siguiente  inciso  tercero  al  artículo  7º
contenido en este numeral:
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“Los  directores  de  las  asociaciones  de
consumidores  disueltas  por  sentencia  judicial  quedarán  inhabilitados  para
formar parte, en calidad de tales, de otras asociaciones de consumidores,
durante el período de dos años.”.
(Unanimidad 4x0, indicación número 34 y artículo 121 del Reglamento).

Número 12)

Reemplazar por una coma (,) el punto y aparte (.)
del primer inciso del artículo 11 bis que propone este numeral, y agregar la
siguiente frase final:

“con  exclusión  de  las  actividades  a  que  se
refieren las letras d) y e) del artículo 8º.”.
(Unanimidad 4x0, indicación nueva del Ejecutivo).

Número 29)

Artículo 4º transitorio

Reemplazar la palabra “dieciocho” por el vocablo
“doce”.
(Mayoría 3 x 1 en contra x 1 abstención).

- - -

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY

En  virtud  de  las  modificaciones  que  se  han
señalado, el proyecto de ley quedaría como sigue:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en la ley Nº 19.496, sobre Protección de los Derechos de los
Consumidores:

1) En el artículo 1°:

a) Reemplázase el N°1 del inciso segundo, por el
siguiente:
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“1.-  Consumidores  o  usuarios:  las  personas
naturales  o  jurídicas  que,  en  virtud  de  cualquier  acto  jurídico  oneroso,
adquieren,  utilizan,  o  disfrutan,  como  destinatarios  finales,  bienes o
servicios.”.

b) Agrégase el siguiente inciso segundo al Nº
2:

“No  se  considerará  proveedores  a  las
personas que posean un título profesional  y ejerzan su actividad en
forma independiente.”.

c) Agréganse en el Nº 3 del inciso segundo los
siguientes párrafos segundo, tercero y cuarto, nuevos:

“Tratándose de proveedores que reciban bienes
en consignación para su venta, éstos deberán agregar a la información
básica comercial los antecedentes relativos a su situación financiera,
incluidos los estados financieros cuando corresponda.

En la venta de bienes y prestación de servicios, se
considerará información comercial básica, además de lo que dispongan otras
normas legales o reglamentarias, la identificación del bien o servicio que se
ofrece al consumidor, así como también los instructivos de uso y los términos
de la garantía cuando procedan. Se exceptuarán de lo dispuesto en este
inciso los bienes ofrecidos a granel.

La  información  comercial  básica  deberá  ser
suministrada al público por medios que aseguren un acceso claro, expedito y
oportuno. Respecto de los instructivos de uso de los bienes y servicios cuyo
uso normal  represente  un riesgo para  la  integridad y seguridad de las
personas, será obligatoria su entrega al consumidor conjuntamente con los
bienes y servicios a que acceden.”.

d) Elimínase  en  el  Nº  4  del  inciso  segundo  el
punto final (.) y sustitúyese por una coma (,) agregando a continuación de la
palabra “servicio” la siguiente frase: “entendiéndose incorporadas al contrato
las condiciones objetivas contenidas en la publicidad hasta el momento de
celebrar  el  contrato.  Son condiciones objetivas  aquellas  señaladas en el
artículo 28.”.

2) Sustitúyese el artículo 2°, por el siguiente:

“Artículo 2º.- Quedan sujetos a las disposiciones
de esta ley:
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a) Los actos jurídicos que,  de conformidad a lo
preceptuado en el Código de Comercio u otras disposiciones legales, tengan
el carácter de mercantiles para el proveedor y civiles para el consumidor; 

b) Los actos de comercialización de sepulcros o
sepulturas;

c) Los actos o contratos en que el proveedor se
obligue a suministrar al consumidor o usuario el uso o goce de un inmueble
por períodos determinados, continuos o discontinuos, no superiores a tres
meses, siempre que lo sean amoblados y para fines de descanso o turismo; 

d) Los contratos de educación de la enseñanza
básica,  media,  técnico  profesional  y  universitaria,  sólo  respecto  del
Párrafo  4º  del  Título  II;  de  los  Párrafos  1º  y  2º  del  Título  III;  de  los
artículos 18, 24, 26, 27, y 39 C, y respecto de la facultad del o de los
usuarios para recurrir ante los tribunales correspondientes, conforme a
los  procedimientos  que  esta  ley  establece,  para  hacer  efectivos  los
derechos que dichos Párrafos y artículos les confieren.

No  quedará  sujeto  a  esta  ley  el  derecho  a
recurrir ante los tribunales de justicia por la calidad de la educación o
por  las  condiciones  académicas  fijadas  en los  reglamentos  internos
vigentes a la época del ingreso a la carrera o programa respectivo, los
cuales no podrán ser alterados sustancialmente, en forma arbitraria, sin
perjuicio de las obligaciones de dar fiel cumplimiento a los términos,
condiciones y modalidades ofrecidas por las entidades de educación;

e) Los contratos de venta de viviendas realiza-
das por empresas constructoras, inmobiliarias y por los Servicios de Vi-
vienda y Urbanización, en lo que no diga relación con las normas sobre
calidad contenidas en la ley Nº 19.472, y

f) Los contratos de salud celebrados con clínicas y
hospitales  públicos  o  privados,  con  exclusión  de  lo  relativo  a  las
prestaciones médicas y la calidad de éstas.”.

3) Introdúcese,  a continuación del artículo 2º, el
siguiente artículo 2º bis, nuevo:
 

“Artículo  2º  bis.-  No  obstante  lo  prescrito  en  el
artículo anterior, las normas de esta ley no serán aplicables a las actividades
de  producción,  fabricación,  importación,  construcción,  distribución  y
comercialización de bienes o de prestación de servicios reguladas por leyes
especiales, salvo:

a) En las materias que estas últimas no prevean;
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b)  En  lo  relativo  al  procedimiento  en  las
causas en que esté comprometido el interés colectivo o difuso de los
consumidores  o  usuarios,  y  el  derecho  a  solicitar  indemnización
mediante dicho procedimiento. 

c) En lo relativo al derecho del consumidor o
usuario para recurrir  en forma individual,  conforme al  procedimiento
que esta ley establece,  ante el tribunal  correspondiente,  a fin de ser
indemnizado de todo perjuicio originado en el incumplimiento de una
obligación  contraída  por  los  proveedores,  siempre  que  no  existan
procedimientos indemnizatorios en dichas leyes especiales.”.

4) En el artículo 3°:

a) Reemplázase la letra a) por la siguiente:

“a) La libre elección del bien o servicio. El silencio
no constituye aceptación en los actos de consumo;”.

b) Reemplázase la letra e) por la siguiente.

“e)  El  derecho  a  la  reparación  e  indemnización
adecuada y oportuna de todos los daños materiales y morales en caso de
incumplimiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  contraídas  por  el
proveedor,  y el  deber de accionar de acuerdo a los medios que la ley le
franquea, y”.

5) Agréganse, a continuación del artículo 3°, los
siguientes artículos 3° bis y 3º ter, nuevos:

“Artículo  3º  bis.-  El  consumidor  podrá  poner
término unilateralmente al contrato en el plazo de 10 días contados desde la
recepción del  producto o desde la contratación del  servicio y antes de la
prestación del mismo, en los siguientes casos:

a) En  la  compra  de  bienes  y  contratación  de
servicios realizadas en  reuniones convocadas o concertadas con dicho
objetivo  por  el  proveedor,  en  que  el  consumidor  deba  expresar  su
aceptación dentro del mismo día de la reunión.

El  ejercicio  de  este  derecho  se  hará  valer
mediante carta certificada enviada al proveedor, al domicilio que señala el
contrato, expedida dentro del plazo indicado en el encabezamiento;

b) En  los  contratos  celebrados  por  medios
electrónicos,  y en aquellos en que se aceptare una oferta realizada a
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través de catálogos, avisos o cualquier otra forma de comunicación a
distancia, a  menos  que  el   proveedor  haya  dispuesto  expresamente  lo
contrario.  Para  ello  podrá  utilizar  los  mismos  medios  que  empleó  para
celebrar el  contrato.  En este caso, el plazo para ejercer el  derecho de
retracto se contará desde la  fecha de recepción del  bien o desde la
celebración  del  contrato  en  el  caso  de  servicios,  siempre  que  el
proveedor haya cumplido con la obligación de remitir la confirmación
escrita señalada en el artículo 12 A. De no ser así,  el plazo se extenderá
a 90 días. No podrá ejercerse el derecho de retracto cuando el bien,
materia  del  contrato,  se  haya  deteriorado  por  hecho  imputable  al
consumidor.

En  aquellos  casos  en  que  el  precio  del  bien  o
servicio haya sido cubierto total o parcialmente con un crédito otorgado al
consumidor por el proveedor o por un tercero previo acuerdo entre éste y el
proveedor,  el  retracto  resolverá  dicho  crédito.  En  caso  de  haber  costos
involucrados,  éstos  serán  de  cargo  del  consumidor,  cuando  el  crédito
haya sido otorgado por un tercero.

Si  el  consumidor  ejerciera  el  derecho
consagrado en este artículo, el proveedor estará obligado a devolverle las
sumas abonadas, sin retención de gastos, a la mayor brevedad posible y, en
cualquier caso, antes de cuarenta y cinco días siguientes a la comunicación
del  retracto.   Tratándose  de  servicios,  la  devolución  sólo  comprenderá
aquellas sumas abonadas que no correspondan a servicios ya prestados al
consumidor a la fecha del retracto. 

Deberán restituirse en buen estado los elementos
originales  del  embalaje,  como  las  etiquetas,  certificados  de  garantía,
manuales de uso,  cajas,  elementos de protección  o  su  valor  respectivo,
previamente informado.

Artículo 3º ter.- En el caso de prestaciones de
servicios educacionales de nivel superior, proporcionadas por  centros
de formación técnica, institutos profesionales y universidades, se faculta
al alumno o a quién efectúe el pago en su representación para que, dentro
del  plazo  de  diez  días  contados  desde  aquel  en  que  se  complete  la
primera  publicación  de  los  resultados  de  las  postulaciones  a  las
universidades  pertenecientes  al  Consejo  de  Rectores  de  las
Universidades Chilenas,   deje sin efecto el  contrato con la  respectiva
institución,  sin  pago  alguno  por  los  servicios  educacionales  no
prestados.

Para hacer efectivo el retracto a que se refiere
este artículo, se requerirá ser alumno de primer año de una carrera o
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programa de pregrado y acreditar, ante la institución respecto de la cual
se  ejerce  esta  facultad,  encontrarse  matriculado  en  otra  entidad  de
educación superior.

En  ningún  caso  la  institución  educacional
podrá retener con posterioridad a este retracto  los dineros pagados ni
los documentos de pago o crédito otorgados en respaldo del período
educacional respectivo, debiendo devolverlos todos en el plazo de 10
días desde que se ejerza el derecho a retracto.  En el evento de haberse
otorgado  mandato  general  para  hacer  futuros  cobros,  éste  quedará
revocado por el solo ministerio de la ley desde la fecha de la renuncia
efectiva del alumno al servicio educacional. El prestador del servicio se
abstendrá de negociar o endosar los documentos recibidos, antes del
plazo señalado en el inciso primero.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior,
la institución de educación superior estará facultada para retener, por
concepto de costos de administración, un monto de la matrícula, que no
podrá  exceder  al  uno  por  ciento  del  arancel  anual  del  programa  o
carrera.”.

6) Reemplázase el artículo 5°, por el siguiente:

“Artículo 5º.- Se entenderá por asociación de
consumidores la organización constituida por personas naturales o jurí-
dicas, independientes de todo interés económico, comercial o político,
cuyo objetivo sea proteger,  informar y educar a los consumidores y
asumir la representación y defensa de los derechos de sus afiliados y
de los consumidores que así lo soliciten, todo ello con independencia
de cualquier otro interés.”.

7) Sustitúyese el artículo 6º, por el siguiente: 

“Artículo  6°.-  Las asociaciones de consumidores
se regirán por lo dispuesto en esta ley, y en lo no previsto en ella por el
decreto ley N° 2.757, de 1979, del Ministerio del Trabajo.”.

8) Sustitúyese el artículo 7º, por el siguiente:

“Artículo  7º.-  Además  de  las  causales  de
disolución indicadas en el artículo 18 del decreto ley Nº 2.757, de 1979,
las  organizaciones  de  consumidores  pueden  ser  disueltas  por
sentencia judicial o por disposición de la ley, a pesar de la voluntad de
sus miembros.

En caso de que el juez, dentro del plazo de tres
años, declare temerarias dos o más demandas colectivas interpuestas
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por una misma asociación de consumidores, podrá, a petición de parte,
en casos graves y calificados, decretar la disolución de la asociación,
por sentencia fundada.

Los  directores  de  las  asociaciones  de
consumidores disueltas por sentencia judicial  quedarán inhabilitados
para  formar  parte,  en  calidad  de  tales,  de  otras  asociaciones  de
consumidores, durante el período de dos años.”.

9) En el articulo 8°:

a) Sustitúyese, al final de la letra c), la letra “y” y la
coma (,) que la antecede, por un punto y coma (;).

b) Sustitúyese, en la letra d), el punto aparte (.)
por la conjunción “y”, precedida por una coma (,).

c)  Agréganse  las  siguientes  letras  e)  y  f),
nuevas:

“e) Representar tanto el interés individual, como el
interés  colectivo  y  difuso  de  los  consumidores  ante  las  autoridades
jurisdiccionales  o  administrativas,  mediante  el  ejercicio  de  las  acciones  y
recursos que procedan;

f)  Participar  en  los  procesos  de  fijación  de
tarifas de los servicios básicos domiciliarios,  conforme a las leyes y
reglamentos que los regulen.”.

10) En el artículo 9°:

a) Sustitúyese su letra a), por la siguiente:

“a)  Desarrollar  actividades  lucrativas,  con
excepción de aquellas necesarias para el financiamiento o recuperación
de costos en el desarrollo y cumplimiento de actividades que les son
propias;”.

b) Reemplázase su inciso final, por el siguiente:

“La  infracción  grave  y  reiterada  de  las  normas
contenidas en el presente artículo será sancionada con la cancelación de la
personalidad jurídica de la organización, por  sentencia  judicial, a petición de
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cualquier persona, sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles en
que incurran quienes las cometan.”.

11) Agrégase el siguiente inciso tercero, nuevo,
al artículo 11:

“Los  directores  responderán  personal  y
solidariamente  por  las  multas  y  sanciones  que  se  apliquen  a  la
asociación  por  actuaciones  calificadas  por  el  juez  como temerarias,
cuando  éstas   hayan  sido  ejecutadas  sin  previo  acuerdo  de  la
asamblea.”.

12) Incorpórase, a continuación del artículo 11,
el siguiente artículo 11 bis, nuevo:

“Artículo  11  bis.-   Créase  un  Fondo
Concursable,  destinado  al  financiamiento  de  iniciativas  que  las
Asociaciones de Consumidores constituidas según lo dispuesto en la
presente  ley  desarrollen  en  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  con
exclusión de las  actividades a  que se refieren las  letras d)  y  e)  del
artículo 8º.

Dicho Fondo estará compuesto por los aportes
que cada año se contemplen en el presupuesto del Servicio Nacional
del Consumidor y por las donaciones que realicen para dicho efecto
organizaciones sin fines de lucro nacionales o internacionales.

Un  reglamento  establecerá  la  constitución  y
composición del Consejo de Administración del Fondo, preservando la
autonomía de las Asociaciones de Consumidores y de la gestión del
Fondo.”.

13) Agrégase,  a continuación del  artículo  12,  el
siguiente artículo 12 A, nuevo:

“Artículo 12 A.-  En los contratos celebrados por
medios  electrónicos,  y  en  aquellos  en  que  se  aceptare  una  oferta
realizada  a  través  de  catálogos,  avisos  o  cualquier  otra  forma  de
comunicación a distancia, el consentimiento no se entenderá formado si el
consumidor  no  ha  tenido   previamente  un  acceso  claro,  comprensible  e
inequívoco  de  las  condiciones  generales  del  mismo  y  la  posibilidad  de
almacenarlos o imprimirlos.

La  sola visita del  sitio de Internet  en el cual se
ofrece  el  acceso  a  determinados  servicios,  no  impone  al  consumidor
obligación  alguna,  a  menos  que  haya  aceptado  en  forma inequívoca  las
condiciones ofrecidas por el proveedor.
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Una vez perfeccionado el contrato, el  proveedor
estará obligado a enviar  confirmación escrita  del  mismo.  Ésta podrá ser
enviada  por  vía  electrónica  o  por  cualquier  medio  de  comunicación  que
garantice el  debido y oportuno conocimiento del  consumidor,  el  que se le
indicará previamente. Dicha confirmación deberá contener una copia íntegra,
clara y legible del contrato.”.

14) En el  artículo 14,  reemplázase en su inciso
primero la oración que sigue al punto seguido (.), sustituyendo dicho punto
por una coma (,), por lo siguiente: “antes de que éste decida la operación de
compra. Será bastante constancia el  usar en los propios artículos, en sus
envoltorios, en avisos o carteles visibles en sus locales de atención al público
las expresiones "segunda selección", "hecho con materiales usados" u otras
equivalentes.”.

15) En el artículo 16.-

a) Sustitúyese, en el inciso primero, al final de la
letra e), la letra "y" y la coma (,) que la antecede por un punto y coma (;).

b) Sustitúyese, en el inciso primero, en la letra f),
el punto (.) aparte por la expresión ”y”, precedida de una coma (,).

c) Agrégase en el inciso primero la siguiente letra
g), nueva:

“g) En contra de las exigencias de la buena fe,
atendiendo para estos efectos a parámetros objetivos, causen en perjuicio
del consumidor, un desequilibrio importante en los derechos y obligaciones
que  para  las  partes  se  deriven  del  contrato.  Para  ello  se  atenderá  a  la
finalidad del  contrato y a las disposiciones especiales o generales que lo
rigen.  Se  presumirá  que  dichas  cláusulas  se  encuentran  ajustadas  a
exigencias  de  la  buena  fe,  si  los  contratos  a  que  pertenecen  han  sido
revisados y autorizados por un órgano administrativo en ejecución de sus
facultades legales.”.

d) Agrégase el siguiente inciso final:

“En todo contrato de adhesión en que se designe
un árbitro, será obligatorio incluir una cláusula que informe al consumidor de
su derecho a recusarlo, conforme a lo establecido en el inciso anterior. Lo
que se entiende sin perjuicio del derecho que tiene el consumidor de recurrir
siempre ante el tribunal competente.”.

16) Agréganse, a continuación del artículo 16, los
siguientes artículos 16 A y 16 B, nuevos:
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“Artículo  16  A.  Declarada  la  nulidad  de  una  o
varias cláusulas o estipulaciones de un contrato de adhesión, por aplicación
de alguna de las normas del artículo 16, éste subsistirá con las restantes
cláusulas, a menos que por la naturaleza misma del contrato, o atendida la
intención original de los contratantes, ello no fuere posible. En este último
caso, el juez deberá declarar nulo, en su integridad, el acto o contrato sobre
el que recae la declaración.

Artículo 16 B. El procedimiento a que se sujetará
la tramitación de las acciones tendientes a obtener la declaración de nulidad
de cláusulas contenidas en contratos de adhesión, será el contemplado en el
Título IV de la presente ley.”.

17)  Reemplázase,  en  el  inciso  primero  del
artículo  17,  las  palabras  “de  modo legible”,   por  la  frase  “de  modo
claramente legible, con un tamaño de letra no inferior a 2,5 milímetros.”.

18) En el artículo 21:

a) Intercálanse los siguientes incisos segundo,
tercero y cuarto, nuevos:

“El  consumidor  que,  en  el  ejercicio  de  los
derechos que contempla el artículo 20, opte por la reparación, podrá
dirigirse,  indistinta  o  conjuntamente,  al  vendedor,  al  fabricante  o  al
importador. Hecha la opción, el requerido no podrá derivar el reclamo.

Serán  solidariamente  responsables  por  los
perjuicios  ocasionados  al  consumidor,  el  proveedor  que  haya
comercializado el bien o producto y el importador que lo haya vendido o
suministrado.

En  caso  de  que  el  consumidor  solicite  la
reparación sólo al vendedor, éste gozará del derecho de resarcimiento
señalado en el artículo 22.”.

b) Intercálase, en el inciso séptimo, la expresión
"o boleta" entre las palabras "factura" y "de venta".

c) Sustitúyese el inciso final, por el siguiente:

“Para  ejercer  estas  acciones,  el  consumidor
deberá acreditar el acto o contrato con la documentación respectiva, salvo en
casos en que el proveedor tribute bajo el régimen de renta presunta, en los
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cuales el acto o contrato podrá ser acreditado mediante todos los medios de
prueba que sean conducentes.”.

19) En el articulo 24.-

a)  Reemplázase  su  inciso  segundo,  por  el
siguiente: 

“La  publicidad  falsa  o  engañosa  difundida  por
medios de comunicación social, en relación a cualquiera de los elementos
indicados en el artículo 28, hará incurrir al infractor en una multa de hasta
750 unidades tributarias mensuales. En caso de que incida en las cualidades
de productos o servicios que afecten la salud o la seguridad de la población
o el medio ambiente, hará incurrir al anunciante infractor en una multa de
hasta 1.000 unidades tributarias mensuales.”.

b) Sustitúyese el último inciso por el siguiente:

“Para la aplicación de las multas señaladas en
esta ley,  el  tribunal  tendrá especialmente en cuenta  la  cuantía  de lo
disputado, el grado de negligencia en que haya incurrido el infractor, la
gravedad del daño causado, el riesgo a que quedó expuesta la víctima o
la comunidad y la situación económica del infractor.”.

20) Agréganse, a continuación del artículo 28, los
siguientes artículos 28 A y 28 B, nuevos:

“Artículo 28 A.- Asimismo, comete infracción a la
presente  ley  el  que,  a  través  de  cualquier  tipo  de  mensaje  publicitario,
produce  confusión  en  los  consumidores  respecto  de  la  identidad  de
empresas, actividades, productos, nombres, marcas u otros signos distintivos
de los competidores.

Artículo 28 B.- Toda comunicación promocional
o publicitaria enviada por correo electrónico deberá indicar la materia o
asunto sobre el que versa, la identidad del remitente y contener una
dirección válida  a la que el destinatario pueda solicitar la suspensión
de los envíos, que quedarán desde entonces prohibidos.

Los  proveedores  que  dirijan  comunicaciones
promocionales o publicitarias a los consumidores por medio de correo
postal,  fax,  llamados  o  servicios  de  mensajería  telefónicos,  deberán
indicar una forma expedita en que los destinatarios podrán solicitar la
suspensión  de  las  mismas.  Solicitada  ésta,  el  envío  de  nuevas
comunicaciones quedará prohibido.”.

21) En el artículo 32.-
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a)  Agrégase la  expresión "en moneda de curso
legal", a continuación de la frase "en términos comprensibles y legibles”.

b) Añádese el siguiente inciso segundo, nuevo:

“Tratándose de contratos ofrecidos por medios
electrónicos o de aquéllos en que se aceptare una oferta realizada a
través de catálogos, avisos o cualquier otra forma de comunicación a
distancia,  el  proveedor  deberá  informar,  de  manera  inequívoca  y
fácilmente accesible, los pasos que deben seguirse para celebrarlos, e
informará, cuando corresponda, si el documento electrónico en que se
formalice  el  contrato  será  archivado  y  si  éste  será  accesible  al
consumidor.  Indicará,  además,  su  dirección  de  correo  postal  o
electrónico  y  los  medios  técnicos  que  pone  a  disposición  del
consumidor  para  identificar  y  corregir  errores  en  el  envío  o  en  sus
datos.”.

22) En el artículo 35, intercálase a continuación de
su inciso primero el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso
segundo a ser inciso tercero:

“No se entenderá cumplida esta obligación por el
solo hecho de haberse depositado las bases en el oficio de un notario.”.

23) En el artículo 37: 

a) Agrégase, al final de la letra a), la frase que
sigue:  “,  el  que  deberá expresarse  en tamaño igual  o  mayor  que  la
información acerca del monto de las cuotas a que se refiere la letra d);”.

b)  Reemplázanse  las  letras  b)  y  c),  por  las
siguientes:

“b) La tasa de interés que se aplique sobre los
saldos de precio correspondientes, la que deberá quedar registrada en
la  boleta  o  en el  comprobante  de  cada  transacción y  deberá  incluir
todos los pagos que el consumidor deba hacer al acreedor, con la sola
excepción de lo señalado en la letra siguiente; 

c)  El  monto  de  los  siguientes  importes,
distintos  a  la  tasa de interés,  que tengan derecho a  recibir  terceros
ajenos a la operación:

1. Impuestos correspondientes a la respectiva
operación de crédito.
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2. Gastos notariales.

3. Gastos inherentes a los bienes recibidos en
garantía.

4.  Seguros  expresamente  aceptados  por  el
consumidor;”.

c) Elimínase la conjunción “y” escrita al final de
la letra d) y sustitúyese la coma (,) que la precede por un punto y coma
(;).

d) Insértase la siguiente letra e), nueva:

“e) El monto total a pagar por el consumidor en
cada alternativa de crédito, correspondiendo dicho monto a la suma de
cuotas a pagar,  y”.

e) Sustitúyese la letra e), que pasa a ser letra f),
por la siguiente:

“f)  La  tasa  de  interés  moratorio  en  caso  de
incumplimiento  y el  sistema de cálculo de los gastos que genere la
cobranza extrajudicial de los créditos impagos, incluidos los honorarios
que  correspondan,  y  las  modalidades  y  procedimientos  de  dicha
cobranza.”.

24) En el artículo 41.-

a) Reemplázase, en su inciso segundo, la frase
"diez días hábiles" por "treinta días hábiles".

b) Sustitúyese su inciso tercero, por el siguiente: 

“Para el ejercicio de los derechos a que se refiere
el  presente  párrafo,  deberá  estarse  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  final  del
artículo 21 de esta ley.”.

25) En el artículo 45.-

a) Agrégase, en su inciso primero, después de la
palabra "anexos," la frase "en idioma español".

b) Reemplázase, en el  inciso tercero, la palabra
"doscientas" por "750".

26) Sustitúyese el Título IV por el siguiente:
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“TÍTULO IV.

Del procedimiento a que da lugar la aplicación de
esta ley y del procedimiento para la defensa del interés colectivo o difuso.

Párrafo 1°
Normas generales

Artículo 50.- Las acciones que derivan de esta ley,
se ejercerán frente a actos o conductas que afecten el ejercicio de cualquiera
de los derechos de los consumidores.

El incumplimiento de las normas contenidas en la
presente ley dará lugar a las acciones destinadas a sancionar al proveedor
que incurra en infracción, anular las cláusulas abusivas incorporadas en los
contratos  de adhesión,  obtener  la  prestación  de la  obligación  incumplida,
hacer  cesar  el  acto  que  afecte  el  ejercicio  de  los  derechos  de  los
consumidores, a  obtener  la  debida  indemnización  de  perjuicios  o  la
reparación que corresponda.

El  ejercicio  de  las  acciones  puede  realizarse  a
título  individual  o  en  beneficio  del  interés  colectivo  o  difuso  de  los
consumidores.

Son  de  interés  individual  las  acciones  que  se
promueven  exclusivamente  en  defensa  de  los  derechos  del  consumidor
afectado. 

Son  de  interés  colectivo  las  acciones  que  se
promueven en defensa de derechos comunes a un conjunto determinado o
determinable  de  consumidores,  ligados  con  un  proveedor  por  un  vínculo
contractual.

Son  de  interés  difuso  las  acciones  que  se
promueven  en  defensa  de  un  conjunto  indeterminado  de  consumidores
afectados en sus derechos.

Para  los  efectos  de  determinar  las
indemnizaciones  o  reparaciones que  procedan,  de  conformidad  a  las
normas señaladas en el Párrafo 2° de este Título, será necesario acreditar el
daño  y  el  vínculo  contractual  que  liga  al  infractor  y  a  los  consumidores
afectados.

Artículo  50  A.-   Los  jueces  de  policía  local
conocerán  de  todas  las  acciones  que  emanan  de  esta  ley,  siendo
competente  aquel  que  corresponda  a  la  comuna  en  que  se  hubiera
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celebrado el contrato respectivo, se hubiere cometido la infracción o dado
inicio a su ejecución, a elección del actor.

En el  caso de contratos  celebrados por  medios
electrónicos,  en  que  no  sea  posible  determinar  lo  señalado  en  el  inciso
anterior,  será  juez  competente  aquel  de  la  comuna  en  que  resida  el
consumidor.

Lo dispuesto en el inciso primero no se aplicará a
las acciones mencionadas en la letra b) del artículo 2° bis,  emanadas de
esta  ley  o  de  leyes  especiales,  incluidas  las  acciones  de  interés
colectivo o difuso derivadas de los artículos 16, 16 A  y 16 B de la presente
ley,  en  que  serán  competentes  los  tribunales  ordinarios  de  justicia,  de
acuerdo a las reglas generales.

Artículo 50 B.- Los procedimientos previstos en
esta  ley  podrán  iniciarse  por  demanda,  denuncia  o  querella,  según
corresponda.  En lo no previsto en el presente Párrafo, se estará a lo
dispuesto en la ley Nº 18.287 y, en subsidio, a las normas del Código de
Procedimiento Civil.

Artículo 50 C.- La denuncia, querella o demanda
deberán presentarse por escrito y no requerirán patrocinio de abogado
habilitado.  Las  partes  podrán   comparecer   personalmente,  sin
intervención  de  letrado,  salvo  en  el  caso  del  procedimiento
contemplado en el Párrafo 2° del presente Título. 

En su comparecencia, las partes podrán realizar
todas las gestiones procesales destinadas a acreditar la infracción y a
probar  su  derecho,  incluidas  la  presentación,  examen  y  tacha  de
testigos,  cuya  lista  podrá  presentarse  en  la  misma  audiencia  de
conciliación, contestación y prueba. 

Para  los  efectos  previstos  en  esta  ley  se
presume que representa al proveedor, y que en tal carácter lo obliga, la
persona  que  ejerce  habitualmente  funciones  de  dirección  o
administración  por  cuenta  o  representación  del  proveedor  a  que  se
refiere el artículo 50 D.

Artículo  50  D.-  Si  la  demandada  fuera  una
persona jurídica, la demanda se notificará al representante legal de ésta
o bien al  jefe del  local  donde se compró el  producto o se prestó el
servicio. Será obligación de todos los proveedores exhibir en un lugar
visible  del  local  la  individualización  completa  de  quien  cumpla  la
función de jefe del local, indicándose al menos el nombre completo y su
domicilio.
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Artículo 50 E.-  Cuando la denuncia, querella o
demanda interpuesta carezca de fundamento plausible,  el  juez,  en la
sentencia  y  a  petición  de  parte,  podrá  declararla  como  temeraria.
Realizada  tal  declaración,  los  responsables  serán sancionados  en la
forma  que  señala  el  artículo  24  de  esta  ley,  salvo  que  se  trate  de
acciones iniciadas de conformidad a lo señalado en el Nº 1 del artículo
51. En este último caso, la multa podrá ascender hasta 200 unidades
tributarias mensuales,  pudiendo el juez, además, sancionar al abogado,
conforme a las facultades disciplinarias contenidas en los artículos 530
y siguientes del Código Orgánico de Tribunales.

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin
perjuicio de  las responsabilidades penal y civil solidaria  de los autores,
por los daños que hubieren producido.

Artículo  50  F.-  Si  durante  un  procedimiento  el
juez  tomara conocimiento  de  la  existencia  de  bienes  susceptibles  de
causar daño, ordenará su custodia en el tribunal si lo  estimara necesario.
En  caso  de  que  ello  no  fuera factible,  atendida  su  naturaleza  y
características, el juez ordenará las pericias que permitan acreditar el estado,
la calidad y la aptitud de causar daño o cualquier otro elemento relevante de
los bienes o productos y dispondrá las medidas que fueran necesarias para
la seguridad de las personas o de los bienes.

Artículo  50  G.-  Las  causas  cuya  cuantía,  de
acuerdo al monto de lo pedido, no exceda de diez unidades tributarias
mensuales, se tramitarán conforme a las normas de este Párrafo, como
procedimiento de única instancia, por lo que todas las resoluciones que
se dicten en él serán inapelables.

En las causas que se sustancien de acuerdo a
este procedimiento de única instancia, la multa impuesta por el juez no
podrá superar el monto de lo otorgado por la sentencia definitiva.

Párrafo 2º
Del Procedimiento Especial para Protección del Interés Colectivo o

Difuso de los Consumidores

Artículo 51.- El procedimiento señalado en este
párrafo se aplicará cuando se vea afectado el interés colectivo o difuso
de los consumidores. Este procedimiento se sujetará a las normas del
procedimiento sumario, con excepción de los artículos 681, 684 y 685
del  Código de Procedimiento Civil  y  con las particularidades que se
contemplan en la presente ley. Todas las pruebas que deban rendirse,
se apreciarán conforme a las reglas de la sana crítica. 
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1.- Se iniciará por demanda presentada por:

a) El Servicio Nacional del Consumidor;

b)  Una  asociación  de  consumidores
constituida,  a  lo  menos,  con  seis  meses  de  anterioridad  a  la
presentación de la acción, y que cuente con la debida autorización de
su asamblea para hacerlo, o

c) Un grupo de consumidores afectados en un
mismo  interés,  en  número  no  inferior  a  50  personas,  debidamente
individualizados. 

El  tribunal  ordenará  la  notificación  al
demandado y, para los efectos de lo señalado en el Nº 9, al Servicio
Nacional  del  Consumidor,  cuando  éste  no  hubiera  iniciado  el
procedimiento. 

2.- Sin perjuicio de los requisitos generales de
la demanda, en lo que respecta a las peticiones relativas a perjuicios,
bastará señalar el daño sufrido y solicitar la indemnización que el juez
determine, conforme al mérito del proceso, la que deberá ser la misma
para todos los consumidores que se encuentren en igual situación. Con
este fin, el juez procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 53 A.
Las  indemnizaciones  que  se  determinen  en  este  procedimiento,  no
podrán extenderse al daño moral sufrido por el actor. No habrá lugar a
la reserva prevista en el inciso segundo del artículo 173 del Código de
Procedimiento Civil. 

3.-  Iniciado  el  juicio  señalado,  cualquier
legitimado  activo  o  consumidor  que  se  considere  afectado  podrá
hacerse parte en el juicio.

4.-  Cuando se trate  del  Servicio Nacional  del
Consumidor  o  de  una  asociación  de  consumidores,  la  parte
demandante no requerirá acreditar la representación de consumidores
determinados del colectivo en cuyo interés actúa. 

5.-  El  demandante  que  sea  parte  en  un
procedimiento  de  los  regulados  en  el  presente  Párrafo,  no  podrá,
mientras el procedimiento se encuentra pendiente, deducir demandas
de interés individual fundadas en los mismos hechos. 

6.- La presentación de la demanda producirá el
efecto de interrumpir la prescripción  de las acciones indemnizatorias
que  correspondan  a  los  consumidores  afectados.  Respecto  de  las
personas que  reservaren sus  derechos conforme al  artículo  54  C el
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cómputo  del  nuevo  plazo  de  prescripción   se  contará  desde  que  la
sentencia se encuentre firme y ejecutoriada. 

7.-  En  el  caso  que  el  juez  estime  que  las
actuaciones de los abogados entorpecen la marcha regular del juicio,
solicitará a los legitimados activos que son parte en él que nombren un
procurador común de entre sus respectivos abogados, dentro del plazo
de diez días.  En subsidio, éste será nombrado por el juez de entre los
mismos abogados.

Las  facultades  y  actuaciones  del  procurador
común, así como los derechos de las partes representadas por él y las
correspondientes al tribunal, se regirán por lo dispuesto en el Título II
del Libro I del Código de Procedimiento Civil. Con todo, la resolución
que al efecto dicte el tribunal  conforme al  artículo 12 del  Código de
Procedimiento Civil, se notificará por avisos, en la forma que determine
el tribunal. Estos avisos serán redactados por el secretario.

No obstante lo anterior, el juez podrá disponer
una forma distinta de notificación en aquellos casos en que el número
de afectados permita asegurar el conocimiento de todos y cada uno de
ellos por otro medio. 

El  juez  regulará  prudencialmente  los
honorarios  del  procurador  común,  previa  propuesta  de  éste,
considerando  las  facultades  económicas  de  los  demandantes  y  la
cuantía del juicio.

Para los efectos de lo establecido en el inciso
anterior, el juez fijará los honorarios en la sentencia definitiva o bien
una vez definidos los miembros del grupo o subgrupo.

El  juez,  de oficio o a petición de parte y por
resolución  fundada,  podrá  revocar  el  mandato  judicial,  cuando  la
representación  del interés colectivo o difuso no sea la adecuada para
proteger  eficazmente   los  intereses  de  los  consumidores  o  cuando
exista  otro motivo que justifique la revocación.

8.- Todas las apelaciones que se concedan en
este procedimiento se agregarán como extraordinarias a la tabla del día
siguiente al ingreso de los autos a la respectiva Corte de Apelaciones,
con excepción de lo señalado en el artículo 53 C, caso en el que la
causa  se  incluirá  en  la  tabla  de  la  semana  subsiguiente  a  la  de  su
ingreso a la Corte.

9.-  Las  acciones  cuya  admisibilidad  se
encuentre pendiente, se acumularán de acuerdo a las reglas generales.
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Para estos efectos, el Servicio Nacional del Consumidor oficiará al juez
el hecho de encontrarse pendiente  la declaración de admisibilidad de
otra demanda por los mismos hechos.

Artículo 52.- Corresponderá al propio tribunal
declarar la admisibilidad de la acción deducida para cautelar el interés
colectivo  o  difuso  de  los  consumidores,  verificando  para  ello  la
concurrencia de los siguientes elementos:

a) Que la acción ha sido deducida por uno de
los legitimados activos individualizados en el artículo 51. 

b) Que la conducta que se persigue afecta el
interés  colectivo  o  difuso  de  los  consumidores  en  los  términos
señalados en el artículo 50. 

c)  Que  la  acción  deducida  precisa  las
cuestiones de hecho que afectan el interés colectivo o difuso de los
consumidores y los derechos afectados.

d)  Que  el  número  potencial  de  afectados
justifica, en términos de costos y beneficios, la necesidad procesal o
económica  de  someter  su  tramitación  al  procedimiento  especial  del
presente párrafo para que sus derechos sean efectivamente cautelados.
Cualquiera  sea  el  número  de  afectados,  se  entenderá  que  esta
circunstancia no concurre si se dan todas y cada una de las siguientes
condiciones  respecto  del  caso:  el  proceso  de  fabricación,  por  su
naturaleza, contempla un porcentaje de fallas dentro de los estándares
de  la  industria;  el  proveedor  pruebe  mantener  procedimientos  de
calidad en la atención de reclamos, reparación y devolución de dinero
en caso de productos defectuosos, sin costo para el consumidor, y las
fallas o defectos no representan riesgo para la salud. 

El demandado dispondrá de un plazo de diez
días  para  exponer  lo  que  estime  procedente  en  relación  con  los
requisitos de admisibilidad de la acción. Si el juez estima que existen
hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, recibirá a prueba la
admisibilidad. La prueba se regirá por las reglas de los incidentes. El
juez se pronunciará sobre la admisibilidad de la acción dentro de los
cinco días siguientes a  aquel  en que se efectúe la  presentación del
demandado o dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del
plazo para efectuar dicha presentación y ésta no se hubiere efectuado,
o  dentro  de  los  cinco  días  siguientes  al  vencimiento  del  término
probatorio, en su caso.

La  resolución  que  se  pronuncie  sobre  la
admisibilidad de la acción será apelable en ambos efectos. 
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Una  vez  que  se  encuentre  ejecutoriada  la
resolución  que  declara  admisible  la  acción,  se  certificará  esta
circunstancia en el expediente. Si es declarada inadmisible, la acción
respectiva  sólo  podrá  deducirse  individualmente  ante  el  juzgado
competente, de conformidad a lo señalado en  la letra c) del artículo 2º
bis.

No  obstante  lo  dispuesto  en  los  incisos
anteriores,  si  aparecen  nuevas  circunstancias  que  justifiquen   la
revisión de la  inadmisibilidad  declarada,  cualquier  legitimado activo
podrá iniciar ante el mismo tribunal una nueva acción.

Artículo 53.- Una vez ejecutoriada la resolución
que declaró  admisible  la  acción,  el  tribunal  ordenará  al  demandante
que,  dentro  de  décimo día,   mediante  publicación  de  al  menos  dos
avisos  en  un  medio  de  circulación  nacional,  informe  a  los
consumidores que se consideren afectados, para que se hagan parte, si
lo estiman procedente. 

Corresponderá al secretario del tribunal fijar el
contenido  del  aviso,  el  que  contendrá,  a  lo  menos,  las  siguientes
menciones:

a) El tribunal que en primera instancia emitió la
certificación de admisibilidad;

b) La fecha de la certificación;

c) El nombre, rol único tributario, profesión u
oficio y domicilio del representante del grupo;

d) El nombre, rol único tributario, profesión u
oficio y domicilio de la persona en contra de la cual se solicita la acción
colectiva;

e) Breve exposición de los hechos y peticiones
concretas sometidas a consideración del tribunal, y

f) El llamado a los afectados por los mismos
hechos a hacerse parte en el juicio, expresando que los resultados del
juicio empecerán también a aquellos afectados que no se hicieran parte
en él. 

Desde la publicación del aviso a que se refiere
el inciso segundo, ninguna persona podrá iniciar otro juicio en contra
del  demandado  fundado  en  los  mismos  hechos,  sin  perjuicio  de  lo
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señalado en el inciso siguiente y de lo dispuesto en el artículo 54 C
respecto de la reserva de derechos.

Dentro del plazo de 30 días contados desde la
publicación  del  aviso  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior,  cualquier
consumidor  podrá  ocurrir  ante  el  tribunal  haciendo  reserva  de  sus
acciones, en cuyo caso no le serán oponibles los resultados del juicio.

Aquellos juicios que se encuentren pendientes
contra el mismo proveedor al momento de publicarse el aviso y que se
funden en los mismos hechos, deberán acumularse de conformidad a lo
previsto en el Código de Procedimiento Civil, con las siguientes reglas
especiales:

1) Se acumularán al juicio colectivo los juicios
individuales.  Si  una  o  más  de  las  partes  hubiere  comparecido
personalmente  al  juicio  individual,  deberá  designar  abogado
patrocinante una vez producida la acumulación, y

2) No procederá acumular al colectivo el juicio
individual en que se haya citado a las partes para oír sentencia.

Artículo  53  A.-  Durante  el  juicio  y  hasta  la
dictación de la sentencia definitiva inclusive, el juez podrá ordenar, de
acuerdo a las características que les sean comunes, la formación de
grupos  y,  si  se  justificare,  de  subgrupos,  para  los  efectos  de  lo
señalado en las letras c) y d) del artículo 53 C. El juez podrá ordenar
también la formación de tantos subgrupos como estime conveniente. 

Artículo  53  B.-  El  juez  podrá  llamar  a
conciliación cuantas veces estime necesario durante el proceso.

Por  su  parte,  el  demandado  podrá  realizar
ofertas de avenimiento, las que deberán ser públicas.

Todo avenimiento,  conciliación  o  transacción
deberá ser sometido a la aprobación del juez, quien puede rechazarlos
si los estima contrarios a derecho o arbitrariamente discriminatorios.

En  caso  del  desistimiento  del  legitimado
activo, el  tribunal  dará traslado al Servicio Nacional  del Consumidor,
quien  podrá  hacerse  parte  del  juicio  dentro  de  quinto  día.  Esta
resolución se notificará  de conformidad al  artículo 48 del  Código de
Procedimiento  Civil.  Igual  procedimiento  se  hará  en  caso  que  el
legitimado activo pierda la calidad de tal.
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Artículo  53  C.-  En  la  sentencia  que  acoja  la
demanda, el juez, además de lo dispuesto en el artículo 170 del Código
de Procedimiento Civil, deberá:

a) Declarar la forma en que tales hechos han
afectado el interés colectivo o difuso de los consumidores.

b)  Declarar  la  responsabilidad  del  o  los
proveedores demandados en los hechos denunciados y la aplicación de
la multa o sanción que fuere procedente.

c)  Declarar  la  procedencia  de  las
correspondientes  indemnizaciones  o  reparaciones  y  el  monto  de  la
indemnización o la reparación a favor del grupo o de cada uno de los
subgrupos, cuando corresponda. 

d)  Disponer  la  devolución  de  lo  pagado  en
exceso  y  la  forma  en  que  se  hará  efectiva,  en  caso  de  tratarse  de
procedimientos  iniciados  en  virtud  de  un  cobro  indebido  de
determinadas sumas de dinero. En el caso de productos defectuosos,
se  dispondrá  la  restitución  del  valor  de  aquellos  al  momento  de
efectuarse el pago. 

e) Disponer la publicación de los avisos a que
se  refiere  el  inciso  tercero  del  artículo  54,  con  cargo  al  o  a  los
infractores. 

En  todo  caso,  el  juez  podrá  ordenar  que
algunas o todas las indemnizaciones, reparaciones o devoluciones que
procedan  respecto  de  un  grupo  o  subgrupo,  se  efectúen  por  el
demandado  sin  necesidad  de  la  comparecencia   de  los  interesados
establecida  en  el  artículo  54  C,  cuando  el  juez  determine  que  el
proveedor cuenta con la información necesaria para individualizarlos y
proceder a ellas. 

Contra  la  sentencia  definitiva  procederá  el
recurso de apelación, en ambos efectos.

Artículo  54.-  La  sentencia  ejecutoriada  que
declare la responsabilidad del o los demandados producirá efecto erga
omnes,  con  excepción  de  aquellos  procesos  que  no  hayan  podido
acumularse conforme al número 2) del inciso final del artículo 53, y de
los  casos  en  que  se  efectúe  la  reserva  de  derechos  que  admite  el
mismo artículo.

La  sentencia  será  dada  a  conocer  para  que
todos aquellos que hayan sido perjudicados por los mismos hechos
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puedan reclamar el cobro de las indemnizaciones o el cumplimiento de
las reparaciones que correspondan. 

Ello se hará por avisos publicados, a lo menos
en dos oportunidades distintas,   en los diarios locales,  regionales o
nacionales que el juez determine, con un intervalo no inferior a tres ni
superior a cinco días entre ellas.

No obstante lo anterior, el juez podrá disponer
una forma distinta de dar a conocer la información referida en el inciso
primero  en  aquellos  casos  en  que  el  número  de  afectados  permita
asegurar el conocimiento de todos y cada uno de ellos por otro medio.

Si  se  ha  rechazado  la  demanda  cualquier
legitimado activo podrá interponer, dentro del plazo de  prescripción de
la  acción,  ante   el  mismo  tribunal   y  valiéndose  de  nuevas
circunstancias,  una  nueva  acción,  entendiéndose  suspendida  la
prescripción a su favor por todo el plazo que duró el juicio colectivo.  El
tribunal declarará encontrarse frente a nuevas circunstancias junto con
la declaración de admisibilidad de la acción dispuesta en el artículo  52.

Artículo 54 A.- Corresponderá al secretario del
tribunal fijar el contenido de los avisos, procurando que su texto sea
claro y comprensible para los interesados. Dichos avisos contendrán, a
lo menos, las siguientes menciones:

a) El rol de la causa, el tribunal que la dictó, la
fecha de la sentencia y el nombre, profesión u oficio y domicilio del o
los infractores y de sus representantes. Se presumirá que conserva esa
calidad y su domicilio la persona que compareció como tal en dicho
proceso;

b)  Los  hechos  que  originaron  la
responsabilidad del o los infractores y la forma en que ellos afectaron
los derechos de los consumidores; 

c)  La  identificación  del  grupo,  si  está  o  no
dividido  en  subgrupos  y  la  forma  y  plazo  en  que  los  interesados
deberán hacer efectivos sus derechos;

d)  Las  instituciones  donde  los  afectados
pueden  obtener  información  y  orientación,  tales  como  el  Servicio
Nacional  del  Consumidor,  las oficinas municipales de información al
consumidor y las asociaciones de consumidores, entre otras.
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Artículo  54  B.-  Los  interesados  podrán
comparecer  al  juicio  ejerciendo  sus  derechos,  con  el  patrocinio  de
abogado o personalmente. 

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  inciso
anterior,  habiéndose   designado  procurador  común,  los  interesados
actuarán a través de él,  de acuerdo a las  reglas generales.  En caso
contrario,  se  procederá a  designarlo  para  que represente  a aquellos
interesados que hubieran comparecido personalmente, una vez vencido
el plazo de noventa días establecido en el artículo 54 C.". 

Artículo  54  C.-  Los  interesados  deberán
presentarse a ejercer sus derechos establecidos en la sentencia, ante el
mismo tribunal en que se tramitó el juicio, dentro del plazo de noventa
días corridos, contados desde el último aviso. 

Dentro  del  mismo  plazo,  los  interesados
podrán  hacer  reserva  de  sus  derechos, para  perseguir  la
responsabilidad civil derivada de la infracción en un juicio distinto, sin
que sea posible discutir la existencia de la infracción ya declarada. Esta
presentación deberá contar con patrocinio de abogado. En este juicio,
la sentencia dictada conforme al artículo 53 C producirá plena prueba
respecto de la existencia de la infracción y del derecho del demandante
a  la  indemnización  de  perjuicios,  limitándose  el  nuevo  juicio  a  la
determinación del monto de los mismos. 

Quién ejerza sus derechos conforme al inciso
primero de este artículo, no tendrá derecho a iniciar otra acción basada
en  los  mismos  hechos.  Del  mismo  modo,  quienes  no  efectúen  la
reserva  de  derechos  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior,  no  tendrán
derecho a iniciar otra acción basada en los mismos hechos.

Artículo 54 D.- La presentación que efectúe el
interesado  en  el  juicio,  ejerciendo  sus  derechos  conforme  al  inciso
primero del artículo anterior, se limitará únicamente a hacer presente y
acreditar su condición de miembro del grupo.

Artículo  54  E.-  Vencido  el  plazo  de  noventa
días establecido en el artículo 54 C, y designado el procurador común,
si corresponde, se dará traslado al demandado de las presentaciones
de todos los interesados, sólo para que dentro del plazo de diez días
corridos controvierta la calidad de miembro del grupo de uno o más de
ellos. La resolución que confiera el traslado se notificará por el estado
diario.  Este plazo podrá ampliarse, por una sola vez, a petición de parte
y por resolución fundada, si el juez lo considera necesario.
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Si  el  juez  estima  que  existen  hechos
sustanciales, pertinentes y controvertidos, abrirá un término de prueba,
que se regirá por las reglas de los incidentes.

Contra  la  resolución  que  falle  el  incidente
procederá el  recurso de reposición, con apelación en subsidio. 

Una  vez  fallado  el  incidente  promovido
conforme  a  este  artículo,  quedará  irrevocablemente  fijado  el  monto
global de las indemnizaciones o las reparaciones que deba satisfacer el
demandado.

Artículo 54 F.-  El demandado deberá efectuar
las reparaciones o consignar íntegramente en la cuenta corriente del
tribunal el monto de las indemnizaciones, dentro de un plazo de treinta
días corridos, contado desde aquel en que se haya fallado el incidente
promovido conforme al artículo 54 E.

Cuando el  monto global  de  la  indemnización
pueda  producir,  a  juicio  del  tribunal,  un  detrimento  patrimonial
significativo  en el  demandado,  de  manera  tal  que  pudiera  estimarse
próximo a la insolvencia, el juez podrá establecer un programa mensual
de  pago  de  indemnizaciones  completas  para  cada  demandante,
reajustadas, con interés corriente, según su fecha de pago.

No obstante, en el caso del inciso anterior, el
juez podrá determinar una forma de cumplimiento alternativo del pago.

Para autorizar el pago de la indemnización en
alguna  de  las  formas  señaladas  en  los  incisos  precedentes,  el  juez
podrá, dependiendo de la situación económica del demandado, exigir
una fianza u otra forma de caución.

Las  resoluciones  que  dicte  el  juez  en
conformidad a este artículo no serán susceptibles de recurso alguno.

Artículo 54 G.- Si la sentencia no es cumplida
por el demandado, la ejecución se efectuará, a través del procurador
común, en un único procedimiento, por el monto global a que se refiere
el inciso final del  artículo 54 E, o por el saldo total insoluto. El pago que
corresponda  hacer  en  este  procedimiento  a  cada  consumidor  se
efectuará  a  prorrata  de  sus  respectivos  derechos  declarados  en  la
sentencia definitiva.

27) En el artículo 58.-
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a)  Agrégase  en  el  inciso  segundo,  letra  c),
después de la  palabra  “mercado”,  pasando el  punto aparte,  a  ser  punto
seguido, la siguiente frase:

“En  el  ejercicio  de  esta  facultad,  no  se  podrá
atentar  contra  lo  establecido en el  decreto  ley N°  211,  de 1973,  que fija
normas sobre la defensa de la libre competencia.”.

b) Reemplázase en el inciso segundo, al final de
la letra d), la letra "y" y la coma (,) que le antecede, por un punto y coma (;).

c) Sustitúyese en el inciso segundo, la letra e) por
la siguiente:

“e) Llevar el  registro público a que se refiere el
artículo 58 bis;”.

d) Agrégase en el inciso segundo, a continuación
de la letra e), las siguientes letras f) y g), nuevas: 

“f)  Recibir  reclamos  de  consumidores  que
consideren lesionados sus derechos y dar a conocer al proveedor respectivo
el motivo de inconformidad a fin de que voluntariamente pueda concurrir y
proponer las alternativas de solución que estime convenientes. Sobre la base
de  la  respuesta  del  proveedor  reclamado,  el  Servicio  Nacional  del
Consumidor  promoverá  un  entendimiento  voluntario  entre  las  partes.   El
documento  en  que  dicho  acuerdo  se  haga  constar  tendrá  carácter  de
transacción extrajudicial y extinguirá, una vez cumplidas sus estipulaciones,
la acción del reclamante para perseguir la responsabilidad contravencional
del proveedor; 

g) Velar por el cumplimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias relacionadas con la protección de los derechos de
los consumidores y hacerse parte en aquellas causas que comprometan los
intereses generales de los consumidores.”.

e) Sustitúyense los incisos tercero y final por
los siguientes:

“La facultad de velar  por  el  cumplimiento  de
normas  establecidas  en  leyes  especiales  que  digan  relación  con  el
consumidor, incluye la atribución del Servicio Nacional del Consumidor
de  denunciar  los  posibles  incumplimientos  ante  los  organismos  o
instancias jurisdiccionales respectivos y de hacerse parte en las causas
en que estén afectados los intereses generales  de los consumidores,
según los procedimientos que fijan las normas generales o los que se
señalen en esas leyes especiales. 
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(Artículo 121 del Reglamento, 4x0)

En  el  caso  de  la  letra  e)  del  artículo  2º,  la
intervención  del  Servicio  Nacional  del  Consumidor  estará  limitada  a
aquellos contratos de venta de viviendas a que se refiere el artículo 1°
del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1959, sobre plan habitacional,
cuyo texto definitivo fue fijado por el decreto Nº 1.101, del Ministerio de
Obras Públicas, de 1960.

Los  proveedores  estarán  obligados  a
proporcionar  al  Servicio  Nacional  del  Consumidor  los  informes  y
antecedentes que le  sean solicitados por escrito,  que digan relación
con la información básica comercial, definida en el artículo primero de
esta ley, de los bienes y servicios que ofrezcan al público. La negativa o
demora injustificada en la remisión de los antecedentes requeridos será
sancionada con multa de hasta 200 unidades tributarias mensuales. Se
considerará  injustificado  el  retardo  superior  a  cinco  días,  contados
desde el vencimiento del plazo señalado en el requerimiento,  que no
podrá ser inferior a treinta días corridos.”.

28) Agrégase,  a continuación del  artículo  58,  el
siguiente artículo 58 bis:

“Artículo 58 bis.- Los jueces de letras y de policía
local deberán remitir al Servicio Nacional del Consumidor copia autorizada de
las sentencias definitivas que se pronuncien sobre materias propias de la
presente  ley  y  de  las  sentencias  interlocutorias  que  fallen  cuestiones  de
competencia,  una  vez  que  se  encuentren  ejecutoriadas.  Un  reglamento
determinará la forma en que será llevado el registro de estas sentencias.”.

29) Agréganse,  a continuación del  artículo 2º
transitorio, los siguientes artículos 3º, 4º y 5º transitorios, nuevos:

“Artículo  3°.-  Las  organizaciones  de
consumidores  existentes   a  la  fecha  de  entrada  en  vigencia  de  la
presente ley, serán consideradas asociaciones de consumidores para
todos los efectos legales y podrán, en cualquier tiempo, adecuarse al
nuevo  régimen  jurídico  según  el  procedimiento  establecido  en  el
artículo 4° transitorio de la ley Nº 19.250.

Artículo  4º.-  Las  normas  establecidas  en  el
artículo 17 de la presente ley, entrarán en vigencia después de un año,
contado desde su publicación en el Diario Oficial, y las de las letras b),
c) y e) del artículo 37, doce meses después de la misma fecha.

Artículo  5º.-  Se  faculta  al  Presidente  de  la
República, para que dentro del plazo de 180 días contados desde la
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publicación de la presente ley, mediante un decreto con fuerza de ley,
fije el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 19.496,
que  establece  normas  sobre  protección  de  los  derechos  de  los
consumidores.”.”.

- - -

Acordado en sesiones de fecha 31 de marzo y 14
de  abril  de  2004,  con  asistencia  de  los  Honorables  Senadores  señor
Alejandro  Foxley  Rioseco  (Presidente),  señora  Evelyn  Matthei  Fornet  y
señores Edgardo Boeninger Kausel, José García Ruminot y Carlos Ominami
Pascual.

Sala de la Comisión, a 16 de abril de 2004.

          ROBERTO BUSTOS LATORRE
                                     Secretario
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RESUMEN EJECUTIVO

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RECAÍDO EN EL
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 19.496, SOBRE
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES.

(Boletín Nº: 2.787-03)

I. PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PROYECTO PROPUESTO POR
LA COMISIÓN:

a. Ampliar los espacios de protección a los consumidores.
b. Estimular  el  funcionamiento  del  consumo  conforme  a  la  lógica  del

mercado.
c. Fortalecer  el  funcionamiento  de  la  economía  mediante  la

transparencia  en  la  información  y  un  equilibrio  adecuado  entre  los
agentes económicos.

d. Respetar  la  autorregulación  como  mecanismo  de  solución  de
problemas.

e. Fortalecer la participación ciudadana en este ámbito.

Para ello, el proyecto:

- Extiende la regulación a todos los actos de consumo.
- Consagra la defensa de intereses colectivos y difusos.
- Simplifica los procedimientos.
- Incentiva el arbitraje para la solución de conflictos.
- Asimila  las  asociaciones  de  consumidores  a  las  asociaciones

gremiales.
- Consagra el derecho de retracto, esto es, el que tiene el consumidor

para desistir del contrato dentro de un plazo, sin expresión de causa.
- Otorga protección al  consumidor en los contratos de adhesión y fija

una causal genérica de cláusula abusiva.
- Aumenta las multas por infracción a las disposiciones de la ley.
- Establece un período de garantía de tres meses en los servicios de

reparación.
- Mejora  el  acceso  a  la  información  de  que  dispondrán  los

consumidores.
- Establece  un  fondo  concursable  destinado  al  financiamiento  de

iniciativas  que  las  asociaciones  de  consumidores  desarrollen  en  el
cumplimiento de sus objetivos.

II. ACUERDOS: los que se señalan a continuación:

Indicación Nº 34: aprobada por unanimidad 4x0.
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Indicación nueva del Ejecutivo: aprobada por unanimidad 4x0.
Indicación Nº 44: rechazada por unanimidad 4x0.

Se  deja  constancia  de  que  los  acuerdos  de  la  Comisión  fueron
adoptados por la unanimidad de sus miembros presentes (4x0), con
excepción  de  la  aprobación  del  artículo  4º  transitorio,  que  fue
acordada por mayoría de tres votos x 1 en contra x 1 abstención.

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN:
consta  de  un  artículo  único  permanente,  que  se  desglosa  en
veintinueve numerales.

IV. NORMAS  DE  QUÓRUM  ESPECIAL:  los  artículos  7º,  inciso
segundo, 50 A, 50 E, 51 Nº 7, 52, 53 A, 53 C, 54 y 54 F, contenidos en
diversos numerales del artículo único del proyecto, inciden en la organización
y atribuciones de los tribunales, materia que debe ser regulada por medio de
una ley orgánica constitucional y, como consecuencia de ello, deberán ser
aprobadas,  modificadas  o  derogadas  con  el  voto  de  las  cuatro  séptimas
partes de los  Senadores en ejercicio.

V. URGENCIA: “suma”.

VI. ORIGEN INICIATIVA: Mensaje de Su Excelencia el señor Presidente
de la República.

VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: segundo trámite.

VIII. APROBACIÓN EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS: fue aprobado el
13 de mayo de 2003, por unanimidad, con excepción de los artículos
8º y 53 E, que lo fueron por mayoría.

IX. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 14 de mayo de 2003.

X. TRÁMITE REGLAMENTARIO: informe de la Comisión de Hacienda.

XI. LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA
MATERIA: 

1. Ley Nº 19.496, sobre Protección de los Derechos de los 
Consumidores

2. D.S.  Nº 229, de Economía, de 2002, reglamento de la anterior
3. D.L. Nº 2.757, de 1979, sobre asociaciones gremiales
4. D.L: Nº 211, de 1973, sobre defensa de la libre competencia
5. Código de Procedimiento Civil, artículos 16 y 469 
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6. D.F.L. Nº 2, de 1959, sobre Plan Habitacional
7. Ley Nº 19.250, artículo 4º transitorio, sobre adecuación de 

estatutos de asociaciones.

                                                            Valparaíso, a 16 de abril de 2004.

Roberto Bustos Latorre
                                                                                Secretario
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